
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       JHON WILMER HERRERA RUIZ. 

DEMANDADO:        PEDRO LUIS JARAMILLO GUTIÉRREZ 

RADICACION:       630014003008-2012-00199-0  

 

 

Previo a estudiar lo referente a inmovilización y secuestro 

del vehículo de placas KDK129, SE REQUIERE a la parte actora a 
fin de que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de éste auto allegue al despacho el 

certificado de tradición del rodante para verificar la 

inscripción de la medida y si existen acreedores prendarios.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE JULIO DE 2023 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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